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1. Alcances:   

Mediante este informe se busca dejar en antecedente el estado de avance del Programa de 

Emergencia Inundaciones II implementado en la Región del Libertador Bernardo O´Higgins. 

Para el desarrollo y complimiento del plan de trabajo es necesario cumplir con los siguientes 

objetivos: reuniones constantes con agentes operadores, validación de datos, seguimiento 
y control de avance del programa, reportería semanal, visitas a terreno, llamados 

telefónicos a beneficiarios, hasta ejecutar el 100% del proyecto.  

  

2. Objetivos Generales:    

  

Apoyo de servicios profesionales para otorgar apoyo a la ejecución, seguimiento y soporte 
a los instrumentos ejecutados por la Región en el marco del Programa de Emergencia de 

Sercotec.  

  

3. Objetivos Específicos:    

   

Se espera de los servicios contratados el cumplimiento de las siguientes actividades:    

a) Apoyar las actividades de ejecución de los instrumentos de acuerdo con los flujos de 

operación.  

b) Soporte administrativo a nivel de tarea a los Ejecutivos de Fomento en coherencia a 
los procedimientos y normativas de operación.  

c) Seguimiento y soporte en terreno a los beneficiarios de los Programas de acuerdo 

con lineamientos entregados por la Dirección Regional de Sercotec.  



   

d) Supervisión y coordinación con los Agentes Operadores de Sercotec de acuerdo con 

el Plan de Trabajo de agenciamiento de los respectivos instrumentos.  

  

e) Reportar el avance de ejecución del Programa a través de las plataformas de 
información que Sercotec disponga para ello.  

f) Reporte de actividades realizadas en relación con la ejecución de los flujos de 

operación de los Reporte o registro de actividades de seguimiento y soporte en 

terreno realizados a los beneficiarios de los Programas de acuerdo con lineamientos 
entregados por la Dirección Regional de Sercotec.  

g) Registro de actividades de supervisión y coordinación con los Agentes Operadores.  

h) Informe de avance sobre las actividades de reportabilidad realizadas en las distintas 

plataformas.  

  

Desarrollo Actividades Realizadas.   

  

1- Planificación de los Servicios Profesionales Programados.  

  

Primera semana de Julio 2024   

• Reunión con equipo para revisar avance en Programas Inundaciones II e Inundaciones II.02. 

• Actualización y revisión informe semanal – Inundaciones II e Inundaciones II.02. 

• Revisión pertinencia Auxiliar mes de mayo – Consultora Direxiona. 

• Soporte a beneficiarios a través de Punto Mipe. 

Segunda semana de Julio 2024   

• Reunión semanal para avance – Inundaciones II. 

• Actualización y revisión informe semanal – Inundaciones II e Inundaciones II.02. 

• Revisión pertinencia Auxiliar mes de mayo - Consultora Direxiona. 

• Soporte a beneficiarios a través de Punto Mipe y mediante llamadas telefónicas. 

 Tercera semana de Julio 2024   

• Reunión semanal para avances – Inundaciones II. 

• Actualización y revisión informe semanal – Inundaciones II e Inundaciones II.02. 

• Revisión pertinencia auxiliares mes de junio- Consultora Direxiona y FyJ. 

• Resolver dudas de beneficiarios mediante Punto Mipe. 

• Reunión equipo para revisión auxiliares del mes de mayo de FyJ y Direxiona. 

 Cuarta semana de Julio 2024 



   

• Reunión semanal para avances – Inundaciones II. 

• Actualización y revisión informe semanal – Inundaciones II e Inundaciones II.02. 

• Entrega de información a beneficiarios mediante preguntas realizadas a Punto Mipe. 

• Reunión equipo para revisión auxiliares del mes de junio de FyJ y Direxiona. 

  

2- Bitácora con las Actividades Ejecutadas y sus Resultados.   
 

Primera semana de julio de 2024: 
• Reunión junto a ejecutivos de las consultoras Direxiona, FyJ y Territoria, ejecutivos de 

Sercotec encargados de los Programas Inundaciones II e Inundaciones II.02 y Director 

Regional. El objetivos de la reunión es revisar avance en ambos programas.. 

•  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

• Actualización semanal de los reportes de los Programas Inundaciones II e 

Inundaciones II.02 con información proporcionada por sus ejecutivos 

correspondientes. 

 



   

• Se aclara dudas a beneficiarios a través de Punto Mipe sobre el estado de avance 

con sus respectivos programas. Se trabaja en conjunto con Tamara Pérez y Manuel 

Armijo. 

 



   

 

 
Segunda semana de julio de 2024: 

• Reunión semanal para revisar avances en Programa Inundaciones II. 



   

• Actualización semanal de reportes de Programa Inundaciones II e Inundaciones 

II.02. 

 

 

 



   

• Revisión Auxiliar Direxiona mes de mayo 

 

• Soporte a beneficiarios a través de Punto Mipe y llamadas telefónicas  

 

 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

Tercera semana de julio de 2024: 

• Reunión semanal con Tamara Pérez para revisar información de Direxiona sobre 

avance en el Programa Inundaciones II. Junto a Manuel Armijo revisamos los 

avances de FyJ mediante llamada telefónica, ya que tenía otra reunión agendada a la 

misma hora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

• Envío de reportes de Programas Inundaciones II e Inundaciones II.02. 

 

 
 

 
 



   

 

 

• Revisión de auxiliares de las consultoras FyJ y Direxiona correspondiente al mes de 

junio del Programa Inudaciones II. 

 

 
 

 

• Soporte a beneficiarios del Programa Inundaciones II e Inundaciones II.02 a través 

de Punto Mipe y llamadas telefónicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



   

 
 
Cuarta semana de julio de 2024: 

• Reunión semanal con ejecutivos de FyJ y Direxiona para revisar avances en el 

Programa Inundaciones II.  

 

 



   

• Actualización de reportes semanales en Programas Inundaciones II e Inundaciones 

II.02. 

 

 
 

 

 



   

• Soporte a beneficiarios a través de Punto Mipe. 

 
 

 

 
 

 



   

 

 
 

 

 
 

 



   

• Se revisa pertinencia y financieramente los auxiliares correspondientes al mes de 

mayo de las consultoras FyJ y Direxiona. 

 

• Reunión semanal para revisar avances en Programa Inundaciones II con Direxiona y 

FyJ. 

 

 



   

3- Detalle de los acuerdos y su avance a la fecha.   

 

Actualmente, se continua con la correcta ejecución del programa Inundaciones II, destacando 

la colaboración en equipo, junto a consultoras y beneficiarios, disminuyendo los casos que 

había tenido dificultad para ejecutar. Se refleja una baja en los casos con 0% de ejecución, 

donde se implementado la visita a terreno por parte del asesor y constante colaboración 

desde nuestro equipo. Hemos logrado aclarar dudas respecto a rendiciones y procesos de 

reembolso con el fin de ejecutar correctamente el programa.  

 

En relación al Programa de Emergencias Inundaciones II.02, se ha logrado formalizar a  gran 

parte del catastro perteneciente a la consultora Territoria, visualizando dicho avance en los 

reportes semanales. Respecto a Direxiona en el Programa Inundaciones II.02, se continua 

revisando la documentación presentada por los beneficiarios y formalizando a quienes 

tengan su documentación presentada correctamente. Se brinda soporte a dudas sobre 

estado de sus programas y como ejecutar etapas futuras. 

 

La gestión en ambos programas se basa en reuniones virtuales semanales con los ejecutivos 

de fomento y los asesores de cada consultora para trabajar bajo los mismos lineamientos y 

agilizar los procesos. Se revisan los avances semanales, auxiliares y se brinda soporte a 

beneficiarios. 

 

4- Conclusiones.   

 

De acuerdo con lo establecido en el Plan de Trabajo, se cumplió con los objetivos planteados. 
El avance del programa se ha dado de acuerdo con los tiempos establecidos, se ha realizado 

la gestión semanal que corresponde a reuniones con AOS y reportabilidad. Además, se ha 

revisado detalladamente el área financiera y de pertinencia de los Auxiliares de ambos AOS. 

Como apoyo a ejecutivo encargado del programa se participa en reuniones de coordinación 

y revisión del programa, solicitando información necesaria para la generación de reportes, 
control y gestión del programa, soporte a beneficiarios y agilización de procesos.  

 

  

  
  

_______________________   

Firma   
Marco Verdugo Moscoso   

Profesional  de Apoyo   
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